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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿Las leyes y las dlsposletones «ici Go. 

bieexo sou obligatorias para Ja capital 
de provincia desde que sc publican oO. 
cliiluicnte en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de Is 
mlsuiR provincia. (í ey de 3 de ’iVovicm- 
bre de 1S37.)
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SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. J2 rs. Id. fuera, 36.
Tresid3346.
Seisid. , , . . . 66 . . 90.
Unaño133............................ 160.

Se pubiiea iodos los dias escepto los Ifominffos,

■Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los tfolctlncs ofi
ciales se ban de remitir al Gefe político 
respectivo, por cuyo eendneto se paía- 
rán a los editores de los menclcuados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Aliria de 
1830, y 31 de OetnIjrc de 1SS54.),

fe ^MIEKV j*E LU*hirtl\CIl

Núm. 1422.

Sección de Fomento.
D. Joeé María Fuentea, vecino 

de Granada, de profesión propieta
rio y de 43 años de edad, ¡labitaa 
te en la calle de Campillo número 
*4, tía presentado a ¡as aDce aem 
mañana del dia veintitrés de Fe
brero una solieitod Je seis per- 
teneneiaa de la mina titulada <San 
José,» de miaeral cobre,sita en ter
reno realeugü de la vilia de Torre 
Campo de los Pedroches, término 
del mismo, lindante al N. con la 
mina «eiTriunfo,» ai E. con la 
mina <Eí Aroingel, al S. con la 
mina «S. Sebastian» yal 0. con 
Cercados de labor de varios, cujo 
mineral es cobre.,

La designación que hace es la 
«igoiente: Se tendrá por punto de 
partida un mojon núm. 30 sea el 
ángulo S. 0. de demarcaciou a la 
mina «El Aicáugei,» y desde él 
ae medirán en direccioD N. 37“ K. 
600 metros, fijándose la primera 
estaca: desde esta eu dirección 0. 
37’30 N. se me dirán 400 metros fi- 
jándosc la segunda; y asi sucesi
vamente hasta cerrar el reolangulo 
otra vez en ia mojonera núm. 3 de 
¡a mina «El Arcángel.>

Ua coiisignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe 
setas.

Y habiendo cumplido con las 
lormalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dupuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho,y queee anun
cie ai público en cumplimiento al 
pérrofo 2/ del artículo 15 de las 

basas generalas para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 9 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma,

Núm. 1423

Habiendo presentado instancia 
00 26 de Febrero último 9. Luis 
Nicolás Dupuy, haciendo renun
cia formal de la propiedad de las 
minas de hierro tituladas «Maria- 
oina,» <La Girgenti,» «Girginti 
Segunda* y ol timan,rías tres 
primeras del término de Lucena y 
ia últiiaa del da esta ciudad, he 
dispuesto admitir ef desis ti mi en to 
con arreglo á lo mandado en el 
artículo 64 de la ley, capo tercero, 
y declarar han co y registrable el 
terreno comprendido en dichas 
pertenencias.

Lo que so anuncia en cumpli
miento de ia espresadadisposición, 

Córdoba 10 de Marzo de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1432.
El Exorno. Sr. Capitan general 

de Andaluoia y Extremadura parti
cipa áeste Gobiernode provinciaque 
por el lixcmo br. Director general 
de iufautei ia se le mauifleata la in - 
med'ata necesidad de proveer de 
maestro armero à eada uuo de los 
batallones de reserva puestos sobra 
las armas: en su virtud se hace pú
blico por medio de esta periódico 
oúciai con el fin de que los que de
seen obtener dichas plazas presente 
su titulo piofesional à los Jefes res
pectivos, formalizando coa log mis- 
moa las correspondientes contratas 
en la forma que se verifica con los 
dumsa cuerpos del ejercito,

Gobierno Militar de la Pro
vincia de Córdoba.

El Exemh, Sr. Capitan general 
de este distrito me participa en 9 
del actual Io siguiente.

Excrao. Sr: El Exorno, Sr. Mi
nistro de la Guerra en S del actual 
rae dice Io siguiente: Exorno. Sr.: 
Habiendo surgido dudas en algunas 
Comisiones de requisa sobra ia iotS' 
lizercia de la ley, respecto da los 
Caballos que en las presentas yerbas 
cumplen la edad de cuatro años; el 
Presidente del Poder Ejocutivo de 
la República en vista de que con- 
venoiouahoante 33 cuenta desda 
primero de Marzo la edad dal ga
nado de referencia, ha tenido à bien 
disponer sean requisados todos los 
caballos que cumplen en esta pri
mavera la edad de cuatro años, que 
se distingue precisa man te en con
servar loa cuatro dientes estremos 
caducos da leche, siempre que re
únan las damas condicionas que se 
hallan prevenidas.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y demis efectos. Lo que 
traslado á V. E. para noticia de la 
comisión de requisa, inssrtáaloso 
en el «Boletín oficiah»

Lo que se hace saber por medio 
del ■Boletín Oficial» para conoci
miento de quien corresponda segnn 
se ordena.

Córdoba 10 Marzo de 1874,— 
El Brigadier Gobernador, G 'mez.

Núm, 1424.

Diputacioa provincial de 
Córdoba.

En aesiou pública que ha de 
celebrarecú las 12 de la mañana 

del día 18 del actual, ge verán io.s 
recursos interpuestos contra loa 
repartimientos de la villa de Iz
nájar y S. Sebastian de los Ba
llesteros, respectivos al praspnte 
año económico.

Lo que se inserta ea el «Bols- 
tin oficial» da la provincia para co
nocimiento de los interesados,

Córdoba 10 de Marzo de 1874. 
—El Vici-PresiJeafo, Rafael Ma
ría Gorrindo.—El Secretario, M. 
Ballesteros.

Núm 1409. 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Por el artículo 3.’ de la Ins
trucción de 2S de Diciembre últi
mo para la admi aistración y co
branza del impuesto transitoriojao- 
bre los presupuestos aiunicipales, 
inserta en este periódico oficial 
correspondiente al 5 do Enero úl
timo, están obligados los Ayunta
mientos á facilitar á esta Admi
nistración un certificado en que 
conste detaliadamente las partidas 
que constituyen los ingresos acor
dados para el año económico ac
tual.

Pocos, muy pocos municipios 
son los que hasta ahora han cum
plido con este importante servicio, 
eatorpéciendo con su morosidad 
los trabajos de esta dependencia y 
privando al Tesoro de los recursos 
que hoy mas que nunca son nece
sarios para atender sagradas y pe
rentorias obligaciones,

En su virtud he acordado diri
girme á loa Sres. Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se ea- 
presau. para que en el término de
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tercero día remitan el certificado 
de que se deja hecho mérito, en la j 
iufaligencia que trascurrido el pía- j 
zo siu haberío verificado, pasará ; 
un comisionado á reco.^erlo.

Asimismo debo prevenirles que ■ 
vencido el primor trimestre de di- ; 
cho impuesto el día 1.’ de Enero j 
próximo pasado, se hace íudiapea- í 
sable que inmediatamoute dispon- î 
gan el ingreso de su importe ea la { 
caja de esta Admiuistracion, quo 
ascieude â la cuarta parto de la ; 
suma que arroje el cinco por cien. Í 
to del total de los ingresos del 1 
presupuesto municipal. j

Del celo do los Sres. Alcaldes á j 
quienes me dirijo, espero el mas i 
esacto cumplimiento de cuanto se 1 
determina en la presente circular, 
á fin de evitarme la adopción de 
medidas coercitivas siempre sensi- j 
bles. Í

Córdoba 7 de Marzo de 1874.
Rafael Padilla y Parejo.

Adamóz.
Aguilar,
Alcaracejos.
Almodóvar.
Añora.
Almedinilla.
Baena. t
Belalcázar. j
Belméz. 1
Benamejí. i
Blázquez,
Bujalance.
Cabra.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro del Río.
Conquista,
Doña Mencia.
Bos Torres.
Encinas Reales,
Espejo.
Espiel.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa.
Lucena.
Luque.
Montilla.
Montoro.
Monturque.
Morente.
Nueva Carteya
Obejo.
Palenciana.
Palma.
Pedro Abad.
Pedroche.
Pozoblanco.
Priego,
Rambla,
Rute.
San Sebastian.
Santa Elia.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva da Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Villaralto.

Viso, ’
Itnajar.
Zuheros. j

Núm. 1410.
Alcaldía constitucional de 

Zuheros.
Don Manuel María de Porras, Se

cretario del A 3’ un ta mi eu to dees- ; 
ta villa.
Certifico: que en este dia de 

la feolia la espresada Corporación 
ha celebrado sesión estraordinaria, 
j del acta levantada aparece et 
particular que á la letra dice así:

El Sr, Presidente did cuenta y 
lectura del «Boleiin oficial» núme
ro 2^0 del 28 de Febrero, en el cual 
viene inserta la circular del señor 
Gobernador civil que acaba de en- 
cargarae del mando de la provin
cia, Enterado el Ayuntamiento ma
nifestó su grande satisfacción por 
haber venido á administrar y re
gir la provincia el Sr. D. Eduardo 
de la Loma, su dignísimo j^ respe
table Gobernador, acordando ma
nifestar á dicho señor tos respetos 
da este municipio, los de lodos sus 
empleados y dependientes y les de 
la mayoría de posición social y 
nuiuérica de este vecindario, quie
nes le signiñean la mas cordial 
enhorabuena por su bien venida, 
ofreoiéndole á la vez el órdea mo
rad y material do esta localidad, 
que viene sosteniendo y sostendrá 
á toda costa.

Del mismo modo certifico: que 
otro particular dice así:

Acto seguido fueron leídos los 
telegrámas que del Exemo. Sr. Ge
neral en Geta del ejército de opera
ciones del Noria se han recibido ea 
el Ministerio de la Guerra, sobre los 
heróicos esfuerzos de aquel ejército 
para librar del asedio á la invicta 
Bilbao.

Profundameole conmovido el 

1

Ayuntamiento por el rudo choque 
sostenido por nuestro ejercito con
tra las hordas carlistas, no puede 
menos este municipio de rogar á 
Dios se digno dar término á tan 
desastrosa gue-rra, bien patrocinan
do la justicia de nuestra causa, 
dando el triunfo completo a nues
tras armas, ó bien lograr el térmi
no ue esta guerra, cráter que ab
sorbe la riqueza particular y la 
pública, y es la sepultura de mi
liares de nuestros hermanos, por 
otro medio compatible con la dig
nidad, la honra y sin menoscabo 

? de nuestras im Uiuoiune3,
Sobrepuesto el pHirioiismo al 

seutimienío, ci Ayuntamiento, sus 
empleados, u€¿.eudieotea, fuerzas 
populares de órdeu y mayores con- 

tribuyentoc reunidos todos, aman
tes de las libertadas conquistadas, 
declara o su mas sincera y leal ad
hesión -al Gobierno ‘íctuai que nos 
rige, le ofrecen su mas completo y 
decidido apoyo en la crisis suprema 
que atravi osa nuestra querida patria 
y libertadeí, y porúltimj ofreceu 
sostener el órJou en esta locaddai, 
único medio da desembarazar al 
Poder Ejecutivo para que consagro 
todo su cuidado al aniquilamiento 
de las hordas dd oscurantismo.

Con lo que terminó la sesion, 
firmando los que saben y los que 
no con la señal de cruz que acus- 
íumbrau, de que yo el Secretario 
certifico. —Antonio Romero.—En
rique Romero.—Mariano Salaman
ca.—Manuel Poyato, - Luis Sala
manca.—Teodoro Arrebola, — An 
tooio Cantero.— Manuel Poyato 
Señal de cruz de Francisco Caata- 
cho,—Señiil de cruz de Calixto 
Arrebola,—Manuel María de Por
ras, Secretario,

Conforme en un todo con sus 
originales que obran en citado li
bro capitular á que me refiepo.

Y para que conste y se remita 
al Excoio, Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se pone el presento 
visado per el Sr. Alcalde presideute 
v lo firmo y sello en Zuheros á tres 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro. -V," B.® Antonio 
Romero. — Manuel María de Por
ras, 

!

(

Núm. 1411.

Alcaldía constitucional de j 
Pedroches.

Deo Juau Bautista Gimeutz, Se
cretario interico del Ayunta 
miento de esta villa.
Certifico: que en el libro de ac

tas del mismo existe una, que co
piada à la letra dice así:

ËQ la villa de Pedroches á diez 
y ocho de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro, reunidos

j los Sres. Concejales D. Miguel 
; Campos, D. José Misais Benítez,

D. Pedro Solano, D. Francisco Sal
cedo, ü. Juan Homero, D. Alfonso 
de la Fuente, y D- Juan Escribano 
en sesión estraordiuaria, bajo la 
presidencia üel Sr. Alcalde primero 
D. Juan Muñoz del Castillo, eu el 
salen de sesioues de estas Casas 
Consistoriales, ueciaró este tbierta 
la sesión. Seguidamente ae leyó 

j por el Secretario el acta do la an
terior y fué aprobada. En seguida 

' por el Sr. Presidente so manifestó 
qae el motivo de haber citado à los 
señores presentes en sesión es- 
traordinana, era poique so te ha
bía dado parto por varios vecinos 
de esta villa que on el partido lla
mado de abajo de la dehesa del

Bramadero existe la hueva de lan
gosta que por dichos terrenos hubo 
en Agosto anterior,y que siendo el 
principal remedio para estioguirla 
la roturación de las tierra ; infesta
das, era do parecer se dirigiera 
aieuto oficio al Sr. Gobernador de 
la provincia á fin do que conceda 
permiso para repartir entre loa ve 
cinos de esta los espresados terre
nos, á ver si por este medio se des
tierra la epidemia, toda vez que el 
Ayuntamiento no se creo autoriza
do para ello por no estar así con
signado en el plan de -aprovecha- 
mientos forestales fecha veinte y 
nueve de Setiembre ultime; y que 
en su virtud se procediera á la for
mación del oportuno espedieote. A 
loque estuvieron en un to-to con
formes, sia necesidad de •liaonsioa, 
los Sres. Concejaíes. También se 
mauifostó que según el artículo 
ciento cincuenta y siete de la f^ey, 
el Ayuntamiento tiene obligación 
de publicar en el «Bolatin» de la 
provincia frimes tral mente y en el 
sitio acostumbr'ado para sus edic
tos, un estado de recaudación é ín- 
versiou de les fondos municipales 
con un estracto de los asientO-S ve - 
rificados durante tos meses respec
tivos, en el libro de iuterven dou 
de los mismos.

La corporación, habiendo disca - 
tifio sobro este panícular, acordó 
por unanimidad que so fije dicha 
acto remitiendo otra copia al señor 
Guberuador con tfiefo paia que 
disponga su iasercion en el «Bole
tín otíciah» igualmente se mani
festo por el Sr. .Alcalde piimero la 
necesidad que habia de nombrar la 
comisión administrativa del Pósi
to, la cual según la Real cédula de 
dos de Julio de mil setecientos no
venta y des debe compoaerse del 
Alcalde, Regidor y Sin lico; por el 
Regidor D. Juan Romero se hizo 
observaeiou que pues la Ley con
cede tan-tas facultades á los Ayun
tamientos para el gobierno de tos 
Pósitos, parecía que ningún Regi
dor mejor que el Interventor con 
el Síndico y el Sr. Ait?alde debían 
compotier dicha comisioa.

Se contestó por D. Franci.'co 
Salcedo, Regidor también, que 
puesto ya se esperaba de un día 

! á oíro al nuevo Secretario en 
propiedad D. José Madueño Lopez, 
solo este era el que debía interve- 
venir en los fondos respectives al 
Pósito, formando por coasíguiento 
uno de los miembros tía U comisión 
admicistraliva de los mismos; aña 
diendo era oportuno que el De posí* 
torio D, Isidro tUejo Rubio presen
tase in mediata manto las cuentas coa 
formalidad y justificación, dántfose 
co nocí mionio de elas al AyunU- 
miento para delermmar lo que cor- 
respoudiere.

1 Por nuauimidad ee acordó sé
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bioiera así y que 89 remitiera eer- 
tificaoiou al Sr. Goberoador civil 
de la provincia del particular del 
acta notnbratiJo Secretario interino 
de este Ayuntamiento d 1». Juan 
Bautista Gimenez, para que dicin 
autoridad ordene su iuscrcion en el 
«Boielic Gíioial,» ya que por ua ol - 
vido involuntario dejó de bacer^e 
cu tiempo oportuno; y que teniendo 
noticia que D. José Madueño Lopez 
es suficieníetnenie apto para el 
desempeño de la Secretaría de este 
Municipio, era de parecer que desde 
boy se le estendiera el nombra- 
miento haciéndoio público de igual 
manera por medio del es presado 
tírgauo oficial, contrayóndose al 
efecto certificado literal da la pre
sente acta. Se preguntó [lor el Con- 
®«jal 0. Alfonso de la Fuente si es
taba dada ya bi credencial de Médi
co Titular de esto à 0. Miguel Al
varez Toral, qu'. viene deaempe- 
fióndolo desde el veinte y uno dol 
Püaado Enero, á lo que se cóntastó 
por el infrascripto Secretario inte- 
fino que con la misma fecha ae ha
bía facilitado ai Sr. Alvarez Toral 
la credencial de su destino. Con lo 
fiue se terminó la sesión, firmando 
ol Sr. Presidenie y demós Conceja
les que saben hacerlo, de que cer
tifico.—Juan Muñoz del Castillo.— 
Miguel Campos. — José Misas. — Po - 
dro Solano. — Francisco Salcedo.— 
Juan Romero. —Alfonso de la Fuen - 
1®-— Juan Bautista Gimenez, Se
cretario interloo,

EÍ anterior acta conenerJa á la 
letra con su original á que me re
mito.

V para llevar á efecto lo man
dado en la misma, pongo el pre
sente visado por el r. Alcalde que 
lu firmo en Pedroche á veinte de 
Febrero de mil ochoeientos setenta 
y cuatro.—V." B.“—Juan Muñoz 
dd Casiillo.—Juan Bautista Gime- 
ú®z, Secretario interino

-Alcaidia co astitue ional de 
Iznajar.
EDICTO.

^®n Cristóbal Godoy Granados, se- 
Ruodo teaiende de Alcalde, ac. 
^mental presidents deTAyunia- 
^moto constitucional do esta 
Villa,

anbei: Que debiendo pro
ta ^^®'^ fJ^j' 1® junta pericial de es- 
P ^9'^ ó la formaciou dei amilia- 

mientj de la riqueza rústica, ur- 
ba^^i ^ f®®®®ría de la misma, que 

de servir de base al reparti- 
ria?*^^° ^® ^^ contribución territo- 
de próximo año económico 
lüa ’**.^ 1875, prevengo à todos 
for ^f^i^^'^^®'^*^®* ®M vecinos como 
ca8^V*^® ^*^® posean fincas rústi- 
j^ o urbanas en esta villa Ó8u tér- 
fes°d’ y ^ '°® colonos ó cuitivado- 
018« «x *® ™8ma3, que en el pre- 
tar ‘^® quince diaa, á con-

“«we el en que aparezca inser

to este edicto en el « Bolotin oficiad 
de la provincia, presenten las rela
ciones juradas que están preveni
das en el Re\i decreto de 23 de 
Mayo de 1845, comprensivas oslas, 
en la parte referente à la propiedad 
rústica, la situación de da finca, .su 
cabida y liuderos por los cuatro 
puntos cardinales; y en las fincas 
urbanas, su situación, calle y veci
nos ó linderos per derecha é iz
quierda saliendo de la uiisraa, y 
por la espalda: y con respecto á los 
propietarios de riqueza pecuaria ó 
ganaderos, el número de cabezas 
sujetas á contribuir en el Reparti
miento de la Territorial,

Advirtióndose que la Junta pe
ricial formará do ofieij, y con arre - 
glo á los 'latos y aniecedantes que 
obren en la Secretaría municipal, 
las relaciones de los individuos que 
dejen de presentarías, y à tos cuales 
por su omisión, no quedará recurso 
de apelación por agravios,

Iznajar 3 de Marzo de 1874 — 
Cristóbal Godoy,—Rafael Delgado, 
Secretario,

j ',.i.kí-aí^7Wíí!S£iaj=,?;5^r^a^^

.1101)1

Núm. 1406.
Juzgado de primera íns- 

' tancia de Aguilar de la 
; Frontera-

Don José María Guerrero y Rivero 
Juez de primera instancia de este 
partido etc.
Por el presento se cita, llama y 

emplaza á dos desconocidos que en 
la madrugada del veinte y siete de 
Setiembre del año pióximo pasado 

! y en el sitio Puente de la Marata de 
este término robaron á Manuel 
Martos Rubio, vecino de Cabra, una 
caballería mular y otros efectos, 
para que en el término de veinte 
días á contar desde la publicación 
en la «Gacem» de Madrid del pie- 
sente comparezcan en la cárcel de 
este partido para responder á los 
cargos que les resultan en la causa 
que con tal fin estoy instruyendo, 
apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar de la 
Frontera á siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— José 
Maria Guerrero y Romero. —El ac. 
tuario, José M, de Chiclana,

--------^—•- ■

Núm. 1413.
Juzgado municipal de 

Santa Eufemia.

Don Timoteo Vioque y Caballero, 
Secretario interino de este juz
gado municipal de Santa Eu
femia,
Certifico: que en juicio verbal se

guido entre partes en este Juzgado 
municipal, declarada rebelde lade- 
man dada, ha recaído seotenoia cu 
yo tenor es como sigue.

-Seuteneia, En la villa de San
ta Eufemia á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cuatro, el Sr. Juez municipal de la 
misma, por ante mi el Secretario, 
y habiendo visto por sí eljuício ver 
bal entra partes^ de la una y como 
demaüdaDta.s Máximo Sánchez y 
Bonifacio Calvo, vecinos el prime
ro de Chillón, y el segundo do la 
Zarza, y da la otra como deman
dado José Olivera, de nación portu
gués, resido ate en las minas y fun
dición de esta villa, sobre pago de 
ochenta y una pesetas el primero, y 
el segunde sesenta y seis pesetas 
que los primeros dicen les adeuda 
el segundo, procedentes de jorcales 
que le han dado en una contrata ó 
destajo que tiene sacado en dichas 
minas, dijo:

1 .’ Resultando, que Máximo 
Sánchez y Bonifacio Calvo acudie
ren á este Juzgado en demanda de 
que deja hecho mérito:

2 .* Resultando, que señalado 
dia para la comparecencia, y citado 
en forma el demandado, este no se 
personó en autos, y en su Virtud 
fué declarado rebelde:

3 ." Resultando, que recibido el 
juicio á prueba, justificó la parte 
demandante ser cierta la deuda que 
es objeto de esta demanda:

i.® Resultando, que el demanda
do, declarado rebelde no pudo das 
truir esta prueba:

1 .’ Considerando: que según la 
ley primara, título 1.’, libro 10 
de la Novísima Recopilación, á 
tanto se obliga ó parece obligarse 
el hombre, como debe ser obligado.

2 .’ QueJosó Olivera declarado 
rebelde por su filia de asistencia ai 

j juicio, no ha rechazado como injus' 
j ta la cantidad que se le reclama.

Y 3.“ Qae el itigaute que prue_ 
ba cumplidameute su acción y de. 
manda, no debe ser perjudicial en 
sus intereses y que debe resacirle 
los gastos aquel que por su teme, 
ridad dió motivo à ella.

Pallo; que debo declarar y decía* ' 
ro, que José Olivera es deudor á 
Máximo Sánchez y Bonifacio Calvo 
de ciento cuarenta y siete pesetas, 
y en su virtud le condeno al pago 
en el término de quinto dia al en 
que esta sentencia se afirme, con 
mas al de todas las costas causadas 
en este juicio y las que se causaren 
si á ellas diera, lugar. Asi por esta 
su sentencia definitivamente juz
gando su merced y para que sirva 
de notificación al demandado, se in
serta an el <Bulaiia oficial» de que 
certifico.—Manuel Murillo Rostro, 
Timoteo Vioque Caballero.

Núm. 1419.
Juzgado de primera ias- ; 
tancia del distrito de la iz- i 

quierda de esta ciudad j 
de Córdoba.

Don José Valero y Aguilar, Lioen- ■ 
ciado en derecho. Sección del ci- ' 

vil y Canónico y Juez munici
pal suplente del distrito de la 
izquierda de esta capital, y que 
por incompatibilidad del Sr. Juez 
municipal é .uterino de primera 
instancia dei mismo despacha 
este negocio.

Hago saber: corno an este mi 
Juzgado por la Notaría del qua re
frenda, penden autos sobre inter
dicto de adquirir á instancia de 
don José Matias de Luque, contra 
don León de Castro y Espejo, am
bos de esta vecindad, en los que por 
el actor se s dieitó ecu fecha de 
Noviembre del año antaríor, que 
se le declarase pobre para litigar 
y sustanciado con arreglo á dere
cho este incidente, ht recaído la 
sentencia que dice así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Córdoba á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el se
ñor 1). José Valoro y Aguilar, Juez 
municipal suplente del distrito de 
la izquierda de la misma y que por 
incompatibilidad del Sr. Ü. Bafael 
Pineda y Alba, Juez municipal 
propietario é interino de primera 
instancia del mismo distrito por 
ausencia en comisión del propieta
rio el Sr. D. Joan Orta Rubio, ha
biendo visto este espedíente sobre 
interdicto de adquirir y

1 .“ Resultando que don José 
Matias de Luque, de esla vecindad, 
demanda á D. Leon do Castro y 
Espejo, para que cierre un postigo 
que atravesando por bajo de terre
no de su propiedad de la casa nú
mero veinte en el Campo Sauto de 
los Mártires, haabierto á la de Ca
ballerizas an la de su pertenencia, 
sita calle de los Ladrillos ó de Ba
len, marcada con el número nueve.

2,“ Resultando que se solicitó 
por el actor se le declarase pobre 
para litigar, siguiéndose en su vir
tud el oportuno incidente por to
dos sus trámite?.

3 .® Resultando que el deman
dado no se personó en los autos, 
aiéndule acusada la rebeldía y de
clarado tal.

4 .® Resultando que se recibió 
á prueba el incidente y se practicó 
por ol actor tesíifioal y documaa- 
talmente.

5 .“ Resaltando que se ha acre
ditado por el D. José Matías Luque 
haberle sido impuesta de cuota 
por territorial en 0! presente año 
económico la cantidad de treinta y 
nueve pesetas y cuarenta y ocho 
céntimos da otra.

6 .® Resultando que asímisoao 
está demostrado que por el actor 
se han sastisfaoho al Estado seis 
plazos de la redención del censo 
impuesto sobro dicha casa y.que se 
adeudan los cuatro restantes,

1.’ Considerando que el deman
dado fué declarado rebelde con ar
reglo á derecho.
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i? Coosiderando qoo geguu e! 
cago tercero del articaio ciento 
o dieu ta y dus de la ley tie enjai- 
oiamieuto civil, hau de exceder las 
rentas del duplo del jornal de dos 
braceros, d sean de mil doacisaUts 
setenta y siete peseias y ciueueata 
céiUimos sa cada año. calculado á 
una peseta .setenta y cinco cénti
mos diarios el de aquellos a! pre
senta en esta localidad.

3.“ Considerando que el don 
José Matías de buque no es toda
vía mas que usufructuario de la 
casa censida por cuanto está legal ■ 
raeote afecta á la responsabilidad 
da los plazos que adeuda.

i .“ Considerando que aun re
putado dueño de la referida ca-a, 
su producto está calculado en dos
cientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos de otra, del que 
deducida la cuarta parte para re
paros le quedan liquidas ciento no
venta y seis pesetas y ochenta y 
siete céntimos de otra, por las que 
se le reparte la contribución.

5." Considerando por último 
que résulta justificada en forma la 
pobreza para litigar que asiste al 
demandante, Su Señoría por ante 
mi el Escribano dijo: que debía de 
declarar y declaraba á don José Ma
lias de Luque comprendido en el 

caso tercero del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil, y como tal pobre 
en calidad do por aliora para liti
gar en este negocio, sin perjuicio 
de cuanto en su caso determinan 
los artículos ciento noventa y nue
ve y doscientas de referida ley. 
liaeiéndose notoria esta sentencia 
en la forma que dispene el mil 
ciento ochenta y tres de la misma 
y publioándose además en el «Bo
letín oñeiat» de la provincia según 
détermina el ciento noventa de 
ella,

Asi definitivamente juzgando 
lo pioveyó, mandó y firma dicho 
señor Juez, noy lé:— José Valero 
Aguilar.—Sebastian Pedraza.

La senteBcia insería concuerda 
literalmente con su crigínal que 
ebra en citado espediente; y con el 
fin de que ee haga coloria doy el 
presente que firmo eo Córdoba á 
cuatro de Marzo de mil ochocien
tos seieuta y cuatro.—José Valero 
Aguilar. -Por mandado detí. S., Se
bastian Pedraza.

Núm. 1415.
Dirección Générai de Ins

trucción pública.

Negociado de Lníversidades. 
ANUi^CIO.

Resu lando vacante en la Fa
cultad de Medicina de ¿antiagu la 
cátedra de Patología general con 

sd clínica y' Auatomia patológica 
dotada con tres mil pesetas,que se
gún el art. ¿.26 d.* la ley de 9 de : 
Setiembre de 1857 y él ¿-’ del Re- 
glitmento de 16 del.aero de 1870, 
corres ponde a! coacurso, se anun- ■ 
cía al público con arreglo á lo dis- 
puesto en el art. 47 de dicho Regla- ■ 
mentó, á fin da que los Catedrati- i 
eos que deseen ser trasladados á ' 
ellas ó estén comprendidos en c’ ; 
art. 177 do dicha Ley ó se hallen Í 
excedentes, puedan solicitaría en i 
el plazo improrogabla de 20 dias á -j 
contar desde la publicación de este * 
anuncio en la «Gaeets.# | 

Solo podrán aspirará dicha cá- ¡ 
ledra los Profesores qusdesempeñen j 
ó hayan desempeñado en propiedad 
Otra da igual sueldo y categoría y 
tengan el título de 'doctor en Medi
cina y Cirugía,

Los Catedráticos eu activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estéu en el 
ejercicio de la enseñanza lo haráu 
tambien á esta Dirección por con- 1 
dueto del Gefe del Establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 
aunucio debe publicárec en los bBo- 
IcUnes Oficiah-'S de las provincias, 
lo cual se advierte para que las ou- 
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de, 1874.— 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez, rubricado. — Es copia. El 
Rector. l octor Machado, |

ÁMJíSCí ^3.

Pólvora y cartuchos.

En la sombrerería de J, M. Pe- 
layo, calla Ayuntamienio, se vende 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reales libra, y do, minas á precios 
convencionales, Támblju se ven
den cartuchos à la Fauchouse, 
cargados con bala ó munichm, y 
pólvora do la mejor, á 116 reales el 
100.

Espedieiones á todos punies, 
por mayor y menor. 8—6

ca* jitjciaot jij. Lwmifraff-i-nrti ití3Br ^cBEKriS^smecsaifiiUKxv

I''liegos-estados para 
¡a formación del padrón 
por los /vyuníamieniós, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reclamen* 

to de6 de Mayo de 1871. 1 
Sc hallan de venta en la 1 
imprenta y Utoçraiïa del | 
«icario de <.:6rdobaí» j 
Letrados 18 y San Fer- j 
nando 54. ■

anuncio.
Tratado práctie.i da Banefioan ■ f 

cia particular. Ínsiruccion para el | 
ejercicio del Protectorado ea la ; 
Beneficencia p,artioular de 30 de 1 
Diciembre de 187,3. anotada por s 
D. Fermín Heraindez Iglesias, | 
Jefe de la Sección del ramo en el a 
Minis.terio de la Gobemañon, 12 j 
reales en Madrid y 13 ea pevinu • ? 
cías, franco de porto. t

Lus pedidos á nonibre.de! autor, j 
Parada 16 principal izquierda ó 
Revista de Administraciou, Mada • 
ra 27 2.’ dere^’ha.

Interesante á les Munici
pios. -Geiencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importa 
en obras de utilidad pública y al 
9 per irO, deben dirigirse por es
crito ai Director de la Gerencia en 
Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para ; 
entrar en Ia Operación.

Eda empresa, puramente civiP j 
cuenta con capital estiangew pa- • 
ra su coi oc y clon en España, ha- ‘ 
ciendo sus operaciones no solo so
bre las inscripciones y lirjuidacio- 
nes pendientes de los Ayuntamien 
tes, sino sobre tucas y garantías 
solidarias de los mayores contribu- ¡ 
j sutes.

No teniendo alguna de las ga- 
ipntiaa indicadas y no habiendo da , 
emplearse el importe del emprésti
to cu obras de verdadera utilidad, 
es inútil que les Ayuntamientos ' 
se mo esten en hacer preposición ' 
de ningún género.

A los maestros. 

listados mensuales de 
las cantidades que se les 
han salisítcho por pri
meras obfigacioues de la 
euseñanza, y c'e las que 
se fes adeudan. Se ha
llan de vente en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 35.
cw ■ftna ih iM Ur i ir «fitfiZ-Av^s^aja^i^smaiM&attassaM

BE1\ EFlCLfSClA.

presupuestos^ liqui* 

daciones, cuentas men’ 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los cs*a- 
blecimienlos de Benefi
cencia. '‘'e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados LS.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, .se venden 
en la librería del «Ida- 
rió de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
ileve una caja.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A tos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilU-’' 
n imio y reparlímienlo» 
presupuestos, estados 
comparalivos, cuentas 
de Alcaidia y Deposíin- 
ria, relaciones y iodo 
clase de impreso i po*^’^ 
las ofiemas municipales- 
Se hadan de venta eo el 
despacho de este periO' 

í dico S. Fernando 51 X 
Í Letrados 18.

irptbip, hb nt y .aign-*” 
LiAriU 1 E CURDOB-V.
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